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I 
leí, 

á 
Serán snscrltores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los í o n d o s de las respectivas 

provincias. 

i E e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara tezto oficial, y autentico el de las 
disposiciones o í l c ia l e s , cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 ¿3 F e b r e r o de í 8 6 i . ) 

aui 
-I 

fio 

'¿ÍECOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Montes. 
'•8' i C ircu lar . 
>. sal 

ienclo necesario coa arreglo á lo que disponen 
Reales órdenes de 12 de Enero y 15 de Febrero 

mos, hacer constar en los títulos de composición 
terrenos realengos las circunstancias de las per-

aMíjas á cuyo favor se otorgan, con relación á la 
SéT1^ Persoaa^ y n0 estimaQdo conveniente se exija 

sujos interesados que remitan la expresada cédula, 
acho|̂  á la Inspección general de Montes ó bien á 

Presidentes de las Juntas provinciales de compo-
IÓQ de terrenos para tenerla á la vista al exten-

dichos títulos, tanto por que la mayor parte de 
'del veCes habría de privarse por largo tiempo á los 
nifAresados de aquel documento, que puede seríes pre-

como Por 10 (I110 és su extravío: Esta Di -
anelciÓQ genera', de acuerdo con la citada Inspección, 

resuelto que, en _ todos los casos en que no sea 
bioiible tener á la vista la cédula personal del inte-
.rwjado al extender los títulos de composición de te-
tiAos, podrán^ tanto la Inspección general de Montes 
resalno los Presidentes de las Juntas provinciales de 

Jefes ds las provincia^ un testimonio de aicuo 
prerlumento. 

^''ste testimonio se extenderá de oScio en el T n -
gosioiial municipal del pueblo de la vecindad del in 
glesado, tenien 'o á la vista la cédula vigente que 

j le habrá de presentar en cuanto para ello sea 
-tid¡|uerido. _ 

eaKu el testimonio se hará constar la copia íntegra 
la cédula personal, y demás se añadirá, si en 

e ája no estuviese consignado, el apellido materno del 
C04ere3ado y su edad, estado y profesión. 
3 «iDicho testimonio habrán de firmarlo el Goberna
llo Ircillo ó Capitán con sus acompañados y el interesado 

persona á su ruego, de la propia vecindad, si aquel 
supiere hacerlo. 

ralEsta circular se servirá V . S. disponer que se pu-
" "qu8 P(r bandillos, en castellano y en el dialecto 

de* la localidad, en todos los pueblos de esa provin
cia de su mando, para general conocimiento. 

Manila, 9 de Agosto de 1893.—A. Avilés. 

ieJ Habiendo observado esta Dirección que muchas de 
|ercijs denuncias de terrenos baldíos del Estado prt sen

adas por los interesados, no se ajustan en su re
acción á lo que previene el art. 3.° del Reglamento 
! ventas de terrenos, aprobado por Real Decreto 
e 26 de Enero de 1889, tanto por lo que se refiere 
dar á conocer la extensión del terreno cuya venta 

ptendea, como por lo relativo á si existen ó no 
p t ro ¿el terreno denunciado porciones roturadas, ó 
P tiene arbolado maderable, esta Dirección general 
I propuesta de la Inspección general de Montes, ha 
íannf10' ^ 86 sirva V- S- maüdar Publicar por 

irlotn n en t0(ios los Pueblos de su jurisdicción, 
lóni y 611 el dialect0 ds esa localidad, la 

los Q ^ ^ 8 eei ac?mPaña del citado artículo á los efec-
bs™ue U 611 - m^mo se expresan, y esta circular para 
rifarene^Ue ^ coc imiento de los denunciadores de 
Kfcine-nn8' ?ue ea 0̂ sucesivo, no se dará curso á 
P'lción 4 1 (ienuncia que no esté formulada con suje-

iSlde An . . ? ^ 611 el mismo se previene. Manila, 9 
loí^vincia A n^6 1893.~A. A v r é s . l s r e s . Jefes de Pro-

Art \ * de este Archipiélago. 
[Las ¿en' • ^eolamento de ventas que ee cita.— 

-"Junten q110^3- ^e terreíl0s quQ 'os particulares pre-
^Pistración6 p-lri:Ílrál1 á la Dirección general de Admi-

Uvi), y a directamente, ya por conducto de 

los Gobernadorcillos y Jefes de provincia, que las 
cursaráu inmediatamente; debhnio expresarse en el'as 
el término municipal y sitio en que radique el te
rreno, sus linderos, con la mayor precisión posible, 
si existen ó no dentro del mismo porciones roturadas 
y á quien pertenecen, si en alguna porción de dicho 
terreno hay ó no arbolado maderable, y por último, 
cuantos datos y noticias pueden convenir para fijar 
sil verdadera situación. En las solicitudes de los par
ticulares, no podrán comprenderse parcelas corres
pondientes á dos ó más jurisdicciones municipales. 
—Es copia.—El Inspector general interino, Guillerna. 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
NEGOCIADO D E ADMINISTRACION P R O V I N C I A L Y M U N I C I P A L . 

Los cabezas de Barangay que solo constituyen ac
tualmente la última escala del órden fiscal, como in 
greso y preparación para los cargos populares, con-
vierténse, por el Real Decreto de 19 de Mayo último, 
relativo al régimen municipal para los pueblos de 
las provincias de Luzon y de Visayas, con el las provincias de Luzon y de Visayas, con el 
realce que á las antiguas funciones de los Cabezas dá, 
derechos y aptitudes que les reconoae y autoridad que 
en el órden político-administrativo se les confiere, 

nuevas leyes este elemmto de Gobierno, ha de res
ponder, en los que más inmediatamente han de pre
sidir y regular su trascendental acción, el cuidado 
de depurarlo y robustecerlo. 

Ciertamente que, como ob'a delicada y de detalle, 
la reorganización de los barangayes, se deja enco
mendada, p¿ira cada término, á los futuros Tribuna
les municipales constituidos conforme á un Regla-
m nto que previamente propondrán las Juntas 
provinciales, también todavía por crear; y que, por 
esto, pudiera parecer que la atención de este Go
bierno Civil debiera convertirse desde luego é inms-
diatamente h estis Juntas provinciales, superiores or
ganizaciones del nuevo sistema, de las cuales, y de 
su formación por tanto, depende el primero y ge
neral impulso: atención tanto más obligada, cuanto 
á los Gobernadores de provincia toca, no solo presi
dir dichas Juntas, sino, por esta primera y única vez, 
completarlas, designando los cuatro vocales que ul
teriormente serán de origen popular. 

Pero la índole de esta medida y su generalidad 
aconsejan esperar la iniciativa de la Autoridad Su
perior, cuyos decretos van dictándose con la debida 
oportunidad, según lo requiere el conjunto de la 
obra emprendida. Y , aparte de esto, una razón, más 
imperiosa si cabe, impone á este Gobierno preocu
parse ante todo y sobre todo de algo más modesto, 
aunque no menos trascendental, menos nuevo aunque 
no de menos actualidad, de esos mismos barangayes, 
no como deberán ser mañana, sino como Weberan 
ser hoy; por que ellos serán, tal cual se encuen
tren establecidos en el momento de la transformación 
municipal, la base de cuanto habrá de ser consti
tuido: h la vez, término y punto de partida del 
nuevo régimen. 

Mesurada y progresiva la reforma, estatuye sobra 
lo tradicional, y con sus propios elementos. ^ 

Y, respetando las costumbres públicas arraigadísi-
mas y preceptos de legislación imperecedera, hace 
arrancar, en gran modo, del personal de los actua
les y pasados funcionarios de las localidades el censo 
de electores y elegibles para determinados cargos 
populares. 

De suerte que, viniendo ya indicada en todo mo
mento y circunstancias la necesidad de los corres-

I pendientes antecedentes, padrones y estadísticas de 

toda especie, la nueva legislación no la impone: pero 
la agrava y dá mayores horizontes. 

Confiados están en la actualidad graves interesen 
de la Hacienda pública á los Cabezas de bsrangay. 
Débese el nombramiento de estos á los Gobernado
res de provincia, que han da cuidarse de la recau
dación de los derechos del título. Y en los regis
tros de los Gobiernos deberian estar consignados los 
datos relativos á la extensión y elementos de cada 
Cabecería, y los nombres, tiempo de ejercicio y múl
tiples vicisitudes por desgracia frecuentes, rápidas y 
graves, modificadoras da sus condiciones y capacidad 
po? que haya pasado cada uno de los Cabezas. 

De todo aparece casi absoluta carencia. 
No solo hay que allegar, procurarse y ordenar los 

nuevos datos estadísticos que puedan responder alas 
nuevas creaciones. Faltan también, por desgracia, ea 
este Gobierno, los necesarios para el coaocimiento 
debido, del funcionamiento de las actuales institu
ciones y personal de a Administración local que ha 
tenido, y aún del que hoy tiene, el desempeño de 
los cargos. 

Y esto, excusable por muchas concausas, sa cou-
vertiria en verdadero abandono, dadas excepcionales 
circunstancias y en presencia de reformas que vie-
neu á descansar y desarrollarse sobre esos tradiccio-vision de sus autores p u u n a j a m a o oo^^^v...... 
jante especie de obstáculos y dificultades. 

La obra á que se dirige la presente circular, en
vuelve para cada localidad, entre otros objetos im
portantes, el de la formación y depuración del pa
drón electoral: verdad y pureza siempre interesante, 
mucho más, por que implica el prestigio de su^ exis
tencia, cuando empiezan á vivir nuevos organismos 
con nuevas disposiciones electorales; y de interés 
realmente vital y decisivo cuando se implantan en 
pueblos en que á las veces en la lucha electora 
se avivan las pasiones, como habrá necesariamente 
de suceder en estas circunstancias, caldeadas por 
hondo epp'ritu de hostilidad que alientan les gremios 
que desaparecen en varias localidades y que llevarán, 
al punto y momento de la lucha electoral, ímpetu y 
empeños en ninguna otra ocasión igualados. 

Él objeto de esta Circular en ciertos límites siem
pre necesario, és en las actuales circunstancias ur
gente, como obra anterior y preparatoria de las dis
posiciones que para el planteamiento de las reformas 
hayan de dictarse; por lo que conviene que abar
quen los estados y antecedentes que se pidan, no 
solo cuanto con seguridad haya de ser preciso sino 
también cuanto la vária interpretación del texto legal 
pudiese hacer necesario; evitando así, además, con 
esta amplitud y unidad en el trabajo, repetidas ór
denes ó comunicaciones del Gobierno Civil á las 
autoridades y funcionarios lócale? que pudieran con
tribuir á que se produjera mayor confusión [al enten
derlas é insuperable desorden al tratar de cumplirlas. 

A l propio tiempo, para evitar ulteriores dilaciones 
en el momento en que tal vez el tiempo apremie, con» 
viene que desde luego (por sí el Excmo. Sr. Direc
tor de Administración Civil se sirve contestarlas par
ticularmente ó tenerlas en cuenta al dictar disposi
ciones de carácter más general cuando en su ilus
trado celo entienda que procede) se eleven las 
consultas que se han ofrecido y que puedan ofre 
cerse á este Gobierno. Elevaranse tambian las du
das que los Tribunales expusieren y cuya resolución 
entienda corresponden á la Superioridad. 

En su vista y atendiendo á las consideraciones ex
puestas he adoptado las siguientes disposiciones. 

Artículo l .o En el preciso término de veinte días, 
contados desde el recibo de la presente Circular, los 
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Gobernad;'rcillos délos pueblos de esta provincia pro
cederán á la formación de cinco relaciones, según loa 
modelos que se acompañan. 

ArL 2.o La primera de dichas relaciones k que 
se refiere el modelo núm. 1 compreade lodos.los Ca
bezas de barángay del pueb'o, por orden corr ilativo; 
determinando con toda claridad y exactitud sus nom
bres, f-ídia de su nombramiento, toma de posesión 
del cargo y expedición del correspondiente Título: 
datos estos que debarán ser exactos, para cuyo fin 
revisarán y consultarán los expedientes de cada uno 
de dichos munícipes. 

Ar t . 3.o Como justificantes, remitirán copias de 
todos los Títulos de" los Cabezas, siempre que est:n 
debidamente requisitados, exigiendo á los que carezcan 
de este documento el importe de los derechos qus las 
disposiciones vigentes señalan, que ascienden á 
pfs. 2'35, para que tan pronto se reciban en este 
Centro S3 proceda á su ingreso en la Caja de la H i -
cienda y á la expedición de aquel documento. 

Art . 4.o Especificarán claramente el numero de 
familias que actualmente componen cada Cibecería; 
teniendo presente, para la mayor claridad, que por 
familia se entiende un número determinado de per
sonas que viven en la misma casa bajo el mando 
de un amo; espresando también en el lugar corres
pondiente el punto del pueblo donde están si
tuadas la agrupación de aquellas que componen la 
Cabecería, ó si se hallan ditíeminadas por las visi« 
tas lejanas de la población. 

Ar t . 5.o Consignarán igualmente, el número total 
de individuos que están inscriptos en la Cabaceaía 
hállense ó no obligados á la adquisición de cédu'a 
personal y sean ó nó de mayor edal; detallando 
también, en las casillas correspoadientes, el número 
de Cédulas que ha tenido á su cargo cada Cabe
cería en el presente año y el importe de las mismas. 

Art . 6.o En la casilla que lleva por epígrafe «Ano
taciones de conducta,» expresarán: si el Cabeza ha 
sido procesado, recayendo auto de prisión; Jas cor» 
recciones gubernativas que le han sido impuestas por 
su mala conducta; las penas aflictivas ó de inhabi
litación; si esta sujeto á, interdicción civil ó á la 

vigilancia de la autoridad por sentencia de los T r i . 
bunale? de Justicia, y si és deudor á los fondos mu
nicipales, provinciales ó de la Hacienda. 

Ar t . 7.0 En la relación á que se refiere el mo
delo n ü n . 2 anotarán, por edades: todos los indivi
duos que hayan ejercido el cargo de Gobernador-
cilio, especificando la época de su mando. Cabece
ría á donde pertenecen, residencia actual, correcciones 
gubernativas que por su mala conducta les hayan 
sido impuestas, si han sido procesados criminalmente 
ó si están sujetos á la vigilancia de la autoridad en 
virtud de sentencia de los Tribunales y, por úitimo, 
si son deudores á los fondos municipales, provinciales 
ó á la Hacienda. 

Ar t . 8.o igualmente consignarán, en relación igual 
al modelo núm. 3, todos los individuos que satis
fagan anualmente las cuotas de mayor importancia 
por las contribuciones industrial, de Comercio y Ur
bana, espec.ficando el sitio de su residencia, indus
tria que ejercen y demás datos que se exigen res 
pecto á los Cabezas y Capitanes pisados relativos k 
su conducta y antecedentes. Reclamarase á la vez por 
este Gobierno igual relación á la Administración de 
Hacienda pública de la provincia para mayor justi
ficación de la exactitud de estos datos. 

Con arreglo al modelo n á m . 4 anotarán en las 
respectivas relaciones los individuos del pueblo que 
se encuentran en posesión de la medalla del Mérito 
Civil , fecha del decreto de la conce ión, residencia ac
tual, y demás notas referentes á los conceptos de con
ducta que se expresan en las anteriores relaciones. 

Ar t . 9.0 En relación igual al modelo núm. 5, ex
presarán con toda exactitud, y en vista de ios an
tecedentes que obran en ios respectivos Tribunales, 
los individuos que hayan ejercido por diez años con
secutivos el cargo de "Cabeza de barángay sin nota 
desfavorable, especificando, al igual que en las ante
riores, la fecha del nombramiento y cese, su actual 
residencia y las correcciones gubernativas que les 
hayan sido impuestas, así como los procesos cri 
mínales que se les han seguido y si son deudo
res por a lgún concepto á los fondos provinciales, mu
nicipales ó á la Hacienda. 

\.rt. 10. Terminadas que sean las expi-g^ 
iones, los Gobernadorcillos de los respecté 
A 

lacio 
blos sacarán copia por duplicado de cada'uQ̂ J1 
remitiendo el original á este Gobierno debi/ 
autorizado, sin pérdida de tiempo; y de las 
una al Reverendo Cura Párroco del pueblo ^ \ 
Teniente Comandante de la Sección de la 
Civil á que pertenezcan sus respectivas dem^íe 
nes, para su examen, confronticióa y anotacj^ 
caso de que estas fueran necesarias, en vista 2| 
de los antecedentes que obren en los Regigtf* 
rroquiales y de ios Puestos y S-:ccioaes dg 
institulo. 

Ar t . 11. Para el mejor resu'tado de esta (¡o 
diríjase atento oficio á los citados R. R. C, c. 
eos y Capitán Jefe de la Guardia Civil de la 
interesándoles el escrupuloso y pronto exáoieu 
relaciones citadas y la remisión de las mi 
pronto estén terminadas, á este Gobierno, coa 
formas que estimeu oportunos. 

Art . 12 Igualmente diríjase atento oücio, 
mando á la Administración de Hacienda póbij 
esta Capital un estado por pueblos en que sei 
se el número de cMulas de manifestación I 
queza con que ha contribuido en el presente J 

Art . 13 Como tanto la formación de estas j 
nes como los demás trabajos preliminares que sei 
h a i de dar lugar á dudas de más ó menos 
tancia, los Gobernadorcülos de esta provincial 
tarán tan pronto como surgiere alguna, á esl 
bienio, para en su caso y teniendo á la \ | 
que puedan presentarse en los Negociados encaJ 
de este servicio, elevarlas á la Superioridiil 
su resolución. 

Ar t . 14. El incumplimiento á lo dispuSfl* 
esta Circular se castigará rigorosamente; asi 
propondré á la Superioridad para la recompem 
crea oportuna á los que con más exactitud j 
vedad, remitan los trabajos que se les eDcomiejósJ 

Manila, 7 de Agosto de 1893. 
A. DOMÍNGUEZ ALFONSO. 

A los Qohernadofcilios de los pueblos de esta pm 5 

MODELO NUM. í 
RELACION detallada de Cabezas de Barangay que actualmente ejercen este 

cargo en el yueblo de 
oí 

á i L 
Nombres 

v flT>ftl1irlA« íip.lna 

2 0 

Pueblo de. 

Anotaciones 
de 

MODELO NUM. 3 
RELACION de los contribuyentes de más importancia del pueblo de. . J 

• -
lia 

cu 
-1 

( 
01' 

Núm.0 
de 

orden 

Nombres 
y apellidos 

. . á . , . de . 
El Gobernadorcillo, 

Cuota que 
satisfacen 

anualmente 
por contri
b u c i ó n in 
d u s t r i a l 

Industria 
que 

ejercen 

de 189 

MODELO NÚM. 2 
RELACION de los individuos que han sido fínhprvnrfn^u™ -

r ioresy que actualmenU ¿esiden ó nó e ^ ^ ^ en epocas ante~ 

Cuota que 
satisfacen 

por c u n t í i -
buciOn u r 

bana 

Pueblo 
ó visita 

donde ha-
bitan 

Conducti 

y antecede 

Pveblo de . . a . . . de . . . 
El Gobernadorcillo, 

de 189 

10 

d( 
8U 
eb 
i l l 

( 
18 
7 
M 
q' 
so 
lis 
tél 
es 

üel 
let( 
ID. 

Ai 

N u m . 
de 

drden 

Nombres y ape
llidos de los ca
pitanes i^asados 

Bienio en que 
ejercieron el 

cargo 

S u s p e n s i ó n ó 
correcciones 

que les fueron 
impuestas 

Pueblo, barr io 
ó v i s i t a donde 
v iven actua l 

mente 
C a b e c e r í a á 

que pertenecen 
Conducta y an

tecedentes. 

Pueblo de. 

MODELO NUM. 4 
RELACION de los individuos que x>oseen la Medalla mérito Civil y que., 

avecindados en el pueblo de " 

N ú m . 
de 

tírden Nombres" y Apellidos 

Fecha en que 
les fuécon ce
dida l a me

da l la 

C a b e c e r í a A 
que corres

ponden 

• • á . . . de . . . 
El Gobernadorcillo, 

de 189. 

B a r r i o ó v i 
s i ta dondo 

residen 

Pueblo de á . . . de 

lií 
Conducta. a n L -

penales v gubern*' us 
^ral 

ña 
ro 

ría 
ani 

h 
azc 
irti 
M; 

C( 

Pe 
du 

de 189 • • t b i 

El Gobernadorcillo, 
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lasi 
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MODELO NÜM. 5 
los individuos que han ejercido por mas de diez años el cargo de Cabeza de Barangay 

J feoi Nombres y apellidos. 

% 

de 

|c. 
la 

leu 

310 

[8 
j a 
te I 

sei 
)s 
Fia 

vial 

Fecha del nombramiento. Fecha del cese. 

Cabecería 
donde está empa

dronado. 
Antecedentes 
de conducta. 

Pueblo de d 
El 

, de de 189 
Gobernadorcillo, 

Parte n 
GOBIERNO MILITAR. 

io üt U P U M POjfa el día 11 de Agosto de 1893. 
irada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

peli ia erComaudantí de Artillería, D. Emilio Mo-
id -límag'inaria, otro de id . , D. Enrique Villamor. 
mi ispital v provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.—Re-

icimiento de zacate y vigilancia montada, Caballé-
-Paseo de enfermos, t ú m . 72.—Música en la L u -

Artiliería. 
órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

or. José García Cogeces. 

I 

Sres. D Félix González Ruiz Checa y D. Leoncio 
Navarrete, Subdelegado é loterventor respectivamente 
qud fueron de la subdelegación de Ramos Locales de 
la provincia de Misamis, para enterarles de un asunto 
que les conci rne. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—Joaquín Oliver. 2 

O 
E-f 
O 

O 
m 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

r---labiendo causado .baja en este Distrito, en fin da 
[lo último, por regreso á la Penínsnla como cum 

I los de pais, los Músicos Mayores de los Regimien-
[de Línea Magallanes núm. 70 y Manila núm 74, 
Iguarnicióü en Tumauini y Gavite respeclivam nte, 
lebiéiidose proveer las vacantes que con tal motivo 
jiltaD por oposición con arreglo á los prescripcio-
I del Reglamento para la organización de las mú-
Ls y charangas mili ia res aprobado por Real órden 
17 de Agosto de 1875 y de lo Real órden de 28 
I Marzo de 1882, se hace saber al público, á fin 
jqua los que deseen tomar parte en el concurso, 
jsoliciten por medio de instancia dirigida al Exce-
llísimo Sr. Subinspector da las armas generales, en 
jtérmino de 30 dias, contados desde la publicación 
leste anuncio y se encuentren en el Cuartel de la 
fceta el dia y hora que dicha autoridad, señale con 
jeto de sufrir el examen reglamentario, 
f . 0. deS. E. El Coronel Jefe de E. M. , Evaristo 
lAguirre. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 .* 

muandese vacante la plaza de Alcaide de 3.a clase 
rmfl ual K̂111311̂  de Batangas dotada con el sueldo 

ral . 7 J pe??8; el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
eéeo soí'f1"7! 0 disPoner ^ ^ individuos que 
Badas ríi i ?s' PreseQten sus instancias acom-
ro ¿ JJ08 .documentos justificativos de todo gé^ 
la ¿a P1Q rl0Su.qU3 hftyai1 Prestado, en la Secre-
aoila Ó r h l * ™ 0 General los que residan en 
hallen en p e r n o s de provincia, los que no 

azó de tminf*3'16]- Ca60, concediéndose para ello un 
rtir de esta f^cha8 88 emPezará á COütar á 
MaQlla' 10 de A&08to de 1893.~Luis Sein Echaluce. 

C0^TADURIA DE LA DTRECCIGE GENERAL 
l,Porel Dre^nT ÁDMIKrSTRAGiON CIVIL. 
Kuría> por <, AAILUÜC10 se Presentarán en esta Con-
rile8 de ofirino P0r medio de apoderado en horas 

uuna y por el término de diez dias, los \ 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
PERSONAL. 

Debiendo proveerse varias vacantes de Monteros 2.os 
con los aspirantes aprobados en los exámeues que se 
verificaron en el mes de Diciembre de 1891, se hace 
saber á dichos aspirantes por médio del presente 
anuncio, que en el término de 6 dias deberán re
mitir á esta Inspección los documentos que justifiquen 
su edad y dar á conocer su actual domicilio. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo S. Jacinto. 

Don Severino Almoradie solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Baguinbinon,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, monte bosque del 
Astado; comprendiendo entre dichos límites una su-
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perficie aproximada de tres hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para .los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 7 de Agosto de 1893.— El Inspector ge
neral interino, Gai lerna. 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
/Secretaria. 

En v; 'rtul de lo acordado por el Sr. Decano de este 
Ilustre Colegio en decreto de fecha 26 de Julio próxi
mo paeado, ha sido incorporado al mismo y autori
zado para ejercer la profesión dw Abogado con resi
dencia en esta Capital, el Sr. D. Enrique Llopis y 
Becerra, conforme lo ha solicitado. 

Lo que en cumplimiento de ¡o dispuesto por el 
Sr. Decmo, se publica para general conocimiento. 

Manila, 8 de Agesto de 1393.—Santiago Cardell. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Brulus» y «Uranus», que 

saldrán para las líneas del Sur, y S. E. del Archi
piélago el 12 del actual á las 7 de su mañana y 
7 de la noche respectivamente, se remitirá á las 5 
de la misma y 5 de la tarde la correspondencia que 
haya para Iloüo, Zamboanga, Isabela de Basilan, 
Joló, Siassi, Tataan, Bangao, Paraug Parang, Cotta-
bato, Glan, Davao y Matti, Romblon, Cebú, Bohol, 
Samar, Lev te, Surigao y Misamis. 

Por el correo «Venus,* que saldrá para Islas Ma
rianas v ambas Carolinas el 12 del actual k las 7 
de su mañana se remitirá á las 5 de la misma, la 
correspondencia que haya para dichos puntos. 

ManUa, 9 de Agosto de 1893.—Por el Jefe del 
Gabinete, J. G.a Gamillo. 

Por los vapores-correos «Churruca» y «Gravina», 
que saldrán para la 11 o63 del Norte y Sur de Luzon, 
el 12 del actual á las 9 de su mañana, se remitirá 
h las 7 de la misma, la correspondencia que haya 
para Zambales, Sual, Uaión, Bontoc, Lepante, Tiagan, 
Trinidad, Abra, ambos llocos, Islas Batanes, Isabela 
y Cagayan; Batangas, Mindoro, Laguimanoc, Cama
rines Sur y Albay. 

Manila, 9 de Agoslo de i893.=-Por el Jefe del Ga
binete, J. G.a Cantillo. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. él l t rao. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido a bien disponer q u o el 
dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Tayabas, 5 / subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. L G ^ ^ Ó 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 75 de 
16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado 
el documento de garant ía correspon líente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Albay, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 900í00 anuales, y con entera sujeción al pliego de 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 461 de 4 
de Abri l últ imo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Gmtro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 8 de Agosto de 1893 . -E l Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 3 
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E l Excmo. é Iltrao. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 18 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Paogasinan, 4.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un año y ocho meses, el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.855'00 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial de esta Capital nú
mero 139 de 21 de Mayo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pñ -
blicados del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Nueva Ecija, 6.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio del se
llo y resello de pesas y medidas de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1871'50 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 304 de 1.° de Noviembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Perejra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre arte la Jucta de A l 
monedas de esta Dirección general 12.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el ar-
Mirlo del sello y resello de pesas y medidas del 3 er 
grupo de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 490<62 anuales, y con entera suje
ción al pliego de condieiones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 161 de 8 de Diciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones llutramaros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Jesé Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Septiembre próximo venidero fd cele
bre ante ia Junta de Almonedas de esta Dirección 
general 13.a subasta pública para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas d^l 5.° grupo de esta provincia, bajo el tipo 
en progredón ascendente de pfs. 212*58 anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 158 de 5 de Di
ciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de igos to de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general 6.* subasta pública 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello y 

resello de pesas y medidas del 4.° grupo de esta pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de cua
trocientos pesos noventa y cinco céntimos (pfs. 400*95) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta n^m. 162 de 9 Di 
ciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 3 

Edictos. 
Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de p r i m e r a instancia del 

distrito de Quiapo de esta Capital . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á l a procesada a u 

sente Petra Isio. ind ia , natural 'de ia provincia de Z i m b a l e s 
de oficio d o m é s t i c a , soltera, d .̂ 35 á 36 a ñ o s de edad, de es 
t i l a r a , r 'guiar, color moreno, c ara larga , pelo y cejas negros, 
ojos algo achinados, nariz a l a, boca p e q u e ñ a , para que com
parezca en este Juzgado sito en la c i i i e np A l i x n ú m . 12 
p a r a recibir la inquis i t iva en la c^usa n ú m . 5753 que se s igue 
con'ra la n v s m a y Ensebio R o d r í g u e z por hurto d o m é s i l c o , 
apercibido que de no hacerlo dentro del t é r m i n o de J30 clias 
a contar desde el de la p u b l i c a c i ó n d^l presente edicto en la 
« G a c e t a oficial,> se les d e c l a r a r á rebelde y contumaz á los 
l lamamientos judic ia les . 

Dado en el Juzgado de primf ra i n s t a d a de Quiapo á 29 de 
Jul io de 1&;3.—Abdon V . G o n z á l e z . — A n t e m í , Bonifacio Br ione s . 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á D. Gregorio E n -
riquez, d u e ñ o de l a casa de p r é s t a m o s que habia, en l a Cülle 
Aceiteros, letra H . del arrabal de Tondo. en 1891, para qua 
decitro del t é r m i n o de 9 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en la « G a c e t a of ic ia l ,» se presente en este 
Juzgado á fin de declarar en la causa n ú m . 5492 que contra 
Antonino de la Cruz instruyo por hurt'»; aoercibido que de 
hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se o m i t i r á l a prác t i ca de 
s u d e c l a r a c i ó n p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho h a y a 
lufirar. 

D i d o en Quiapo á 8 de Agosto de 1893.—Abdon V . G o n z á l e z . 
— A n t e m í , P l á c i d o del B a r r i o . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia d i d i s -
tr.to de Tondo, dictada en la causa n ú m 3.127 contra R a y -
mundo G a c h a l i a n y otro por hurto, se c i ta , l l a m a y emplaza al 
t stigo D . Manuel R a m o s facior que f u é del F e r r o - G i r r i l de 
Mani la , á Dagupan , para que por e l t é r m i n o de 9 dias, con
tados desde la fecha de la p u b l i c a e t ó n de este edicto se 
presente en este Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en la espre
sada causa, apercibido que de no hacerlo le p a r a r á los per
ju ic ios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Toado, 8 de Agosto de 1893.—El 
E s c r i b a n o . — P . H . , J o a q u í n Argote.—V.o B.o, Polanco. 

Don Miguel R o d r í g u e z Berr i z , Juez de 1.a ins tanc ia del dis
trito de In tramuros . 

Por el presentp, cito, l lamo y emplazo a l procesado ausanto 
Eduardo Mags i lang , indio, soltero, de 32 a ñ o s de edad, de ofi
cio R o n d í n de l-s obras qu^ ha sido del cuarte l d i For t in de 
esta Capi ta l , natural del pueblo de M é x i c o de la provinc ia de 
Pampanga, para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto é n la « G a c e t a of ic ia l ,» de es^.a 
Capi ta l , se presente en este Juzgado á loa efectos que se i n 
teresan en la causa n ú m . &278 que instruyo contra el mismo y 
o:ros por asesinato, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
t é r m i n o se s u s t a n c i a r á y fa l lará dicha rausai en su ausencia 
y r e b é l d i a p a r á n d o l e los pejuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de 1.a ins tanc ia de Intramuros á 7 de 
Agosto de 1893. - Miguel B e r r i z . - P o r mandado de su S r í a . — P O 
F r a u s i s c o B . C r u z , 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados ausentes 
Pablo Aquino, indio, cas ido d-; '2 a ñ o s de edad, natural do 
Pineda y vecino de S. F e r n a n o da Di lao , de estatura regular , 
cuerpo delgado, boca p e q u e ñ a , ojos achinados, nariz regular , 
barba poca, pelo cejas y negros. Urbano Garaan, indio, soltero, 
de 24 anos de edad, n a t u r a l en la G i b e c e r a de Batangas , v v e 
cino de S . F e r n a n d o de Di lao , de eslntura l a r g a , cuerpo re 
gular, cara redonda, barba poca, nariz regular, boca idem, ojos, 
cejas y pelos nergros, para que en el t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados desde l a public--.ción de este edicto en l a « G a c e t a ofi
c i a l de Manila,8 se presenten en este Juzgado para ampl iar 
sus respectivas Inquis i t ivas en la causa n ú m . 5629 que 
instruyo por j u e g o prohibido pues de hacerlo a s í les o i r é y 
a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en caso contrario s u s t a n c i a r é la causa 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera ins tanc ia de I n t r a -
muos á 8 de Agosto de 1893.=Miguel R o d r i g u e z . = P o r m a n 
dado de su S r í a . — P . O , F r a n s i s c o R . C r u z . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia del d i s 
trito de Intramuros , reca ída en la c a u s a n ú m . 6322 qus i n s 
truye contra Mamerto E s p í r i t u , y otro p r hurto, se c i ta , l lama 
y emph.za á Apol inario Zalazar , y su nieto Petronilo Dlmaianta , 
e l primero es natural del pueblo de S l a . L u c i a provinc ia de 
llocos Sur , de 51 a ñ o s de edad, de oficio jornalero, vec ino 
de esta Capita l , con domicil io en la calle de Oroquieta del 
arrabal de Sta. C r u z , y casa n ú m . 5 í hijo de Vicente y de 
M a r í a Ronquil lo , ya difuntos, con ins trucc ó n y con el apodo 
de P o l i n g y e l segundo f u é el cochero de la carromata en 
donde estaba enganchado el caballo s u s t r a í d o para que en 
el t é r m i n o de nu-dve dias, á contar des le la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en l a « G a c e t a oflc:al de esta Capi ta l ,» compa
rezcan en este Juzgado sito en la celle Basco n ú m . 12 aper
cibido que de po hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , le para
r á n los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

E s c r i b a n í a del J ú z g a l o de l a lustancia de In tramuros , 8 
de Agosto de 1893—Francisco R. C r u z . 

Don J u a n R o d r í g u e z Costa?, Juez de pr imera ins tanc ia en 
propiedad de esta provincia que de estar en pleno de sus 
funciones, yo e l presente Escr ibano doy f ó . 

Por e l presente cito, l l a m o y emplazo al procesado A m 
brosio B a u t i - t a , (a) A m b ó , natural de S t a . I sabe l , empadronado 
en l a A d m i u i s t r a c ó u de Hacienda p ú b l i c a ne Manila , h i jo 
de Eus taqu io y de E n ? - b i a P a g t a l u m n para que por e l t é r 
mino de rfO dias, c o n u c os desde el s i g a ente dia de la publ i 
c a c i ó n del presente en la « G a c e t a oficial de M a n i l a , » se pre
sente en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia á 

contestar los cargos que contra el mismo 
causa n ú m . 6S89 que instruyo contra el misinQ,^ 
robo, apercibidos que de no hacerlo centro de jj*,}1 
se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á en su ausencia y rebelrif1 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de B u l a c a n . 19 de Julio 
K . Costas.—Por mandado de su S r í a . , Genaro t ^ . 

Por providencia del S r , Juez de pr imera i n ^ 

y lo; nomoraaos s i m e o n ' 
vecinos del pueblo de S . Miguel de esta provimJ 
comparezcan, en este Juzgado densro del térmiD„i 
contados desde el s icuiente d ia al de la nublieacjj 
s e n t é edicto en Ja « G a c e t a oficial,> apercibido qj? 
cedo dentro de dicho t é r m i n o , se les -pararán 
quo en derecho h a y a lugar . 

Bu lacan , y E s c r i b a n í a de m i cargo hoy 7 
1893 .—Andrés Alvart'Z. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instan,} 
provincia en la causa n ú m . 11519 s e g u i d a de oftj 
Juzgado contra F r a n c i s c o J o s é Ronda y otro por fh, 
sedad, se c i ta , l l ama y emplaza á Ildefonso Sor! 
de 32 a ñ o s de edad, natural de Ganden de la D, 
l locos S u r , y vecino de Pozorrubio de esta del Ba¿» 
R a m ó n Salcedo, para que en el t é r m i n o de. 30 
d e í d e la p u b l i c a c i ó n del presente edicto ó en i . 
oficial de Mani la ,» se presente á esto Juzgado para 
d e c l a r a c i ó n en la referida causa apercibido que ^ 
se le p a r a r á n los perjuicios oue en derecho haya 

L i n g a y e n , 3 d e Agosto de 1S93.—Silverio Hilarlo, 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia d J 
v l n c i a dictada con esta fecha, se c i ta , l l ama y e a j 
testigos ausentes Gregorio Cabrera y Ruf ina de Ven 
en el t é r m i n o de 9 d í a s , comparezcan á este JuzgáJ 
c larar en la causa n ú m . 12,254 seguida de oficio en 
gado por estafa contra Gregorio B u g a r i n y otro, gj 
que de no hacerlo, se les pararán los perjuicios m 
cho hubiere lugar. 

L i n g a y e n , 3 de Agosto de 1893 —Silverio Hi lar io . 

Por prov idenc ia del S r . Juez de 1.a instancia de i 
v i n c ' a de Pangas inan , se c i ta , l lama y emplaza al t, 
s e n t é Alejo G a r c i a , vecino de S. C á r l o s . para due en g 
de 9 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del présen le eL 
« G a c e t a oficial de Mani la ,» comparezca en este Ju | 
prestar d e c l a r a c i ó n en l a c a u s a n ú m . 11302 seguij, 
por hurto, apercibido q u j de no hacerlo so le paral 
ju ic ios consiguientes. 

L i n g a y e n , 4 de Agosto de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del S r . Juez de p r i m e r a instanou 
p r o v i n c i i , se cita, l l ama y emplaza a l procesado 
J u a n Ide l R a d í s i p , ludio, de 30 a ñ o s de edad, naturaiL 
Domingo , provincia de I s l a s B a t a n e s , vecino de Malgl 
esta provincia, para en el t é r m i n o de 30 dias, ge iQ 
en este Juzgado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta C 
contestar los cargos que le resu l ta en la causa 
seguida contra e l m smo por lesiones, apercibido 
verificarlo, se le p a r a r á n los perjuicios consisiñeníeJ 

L i n g a y e n , 4 de Agosto de 1893.—bilverio Hilario. 

Ja 
Idel 
m 

Don Juan R á b a g o y Monti l la , C a p i t á n de l a 1.a Linal 
T e r c i o de la G u a r d i a C i v i l y Juez instructor deunaJ 

H a b i é n d o s e auseutado de la l . a S e c c i ó n de esta Llif 
mundo T o b í a s , al parecer natura l de Bol inao y cuadri 
Somaten del mismo, de pelo, c^j^s y ojos negros, m 
reuo, nariz chata, boca regular , que en el servicia 
armas se presente tomamos el nombre de Andrés i 
quinto por dicho pueblo de Bo l inao . 

Por e l presente ed>cto, l lamo, cito y emplazo a! cil^ 
m u n io T o b í a s p a r a que en el t é r m i n o de 30 dias,i 
desde l a fecha se presente en el Cuarte l del IfiStUira 
Cabecera á fiu de que sean oidos sus descargos en 
que contra A n d r é s Ó J p i n g o , se sigue por deserción; i 
cib miento de ser declarado rebelde sino comparecial 
referido plazo. 

A !a vez. en nombre dé S . M . e l R e y (q. D. g.)l 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles eomi] 
res y á los agentes de l a p o l i c í a j u d i c i a l , para que! 
quen act ivas di l igencias en busca del referido iodiviJ 
de ser habidos la remita en ca l idad de presos con lasl 
dades convenientes á la casa cuar te l y á m i (Jisposki 
a s í lo toago acordado en providencia de este dia. 

Y para que la piesente requisitoria tenga la debidapi 
i n s é r t e s e en la «Gaceta» de Mani la .> y fíjese en losj 
de costumbre. 

Iba 22 de J u l i o de 1893.—Juan R á b a g o . — P o r su mi 
E l G u a r d i a de 1.a, Mariano Custodio . 

D o n J o s é de Senespleda y T a p i a , pr imer Teniente Co™^ 
de la tercera Seccton de l a primera C o m p a ñ í a ^ \ ( 
Terc io de l a G u a r d i a C i v i l . . I * 

H a l l á n d o m e instruyendo c a u s a c r i m i n a l contraE^lf 
Belayo Bernardo , y tres m á s por el delito de aatajaM 
robo» por el preemte, cito, á los dos chino- descono™ 
en la m a ñ a n a de veintiuno de Marzo ú l u m >, fueron Jl 
y robados en el barrio de S- E o q u e del pueblo del 
fael de esta provincia, para que comparezcan en estól 
Militar (casa Cuarte l de G u a r d i a C vil ,) en el lórovl 
breve, á prestar d e c l a r a c i ó n . Y para que llegue 41 
de 'os interesados, i n s é r t e s e este l lamamiento en 1«| 
de M a n i l a . » 

E n B a l i u a g á 20 de Jul io de 1893.—El Juez I m L 
Ante m i e l Secretario. Jo.'ó de S e n e s p l e d a . — M a r i d ü ú l i a 

Don A n d r é s Defino V i c o , pr imer Teniente del Reff'jí» 
L í n e a , Mindanao n ú m . T i , Juez instructor de la sumí 
g u í d a contra el s o d a d o de i a cuarta c o m p a ñ í a mV* 
Regimiento Vicente Zuluela A n ó n , por el delito d3!» 
s e r c i ó n cometida el o í a 24 de Mayo de este año. 1^ 

Por la presente requis i tor ia l lamo, cito y empl^JJ 
dado Vicente Zulueta A n ó n , n a t u r a l de Albay, p^"! 
mismo nombre, hijo de Jac into y de Gleta, soltero, de*l 
de edad, oficio jornalero , c u y a s e ñ a s personales son Ijj8 
tes; pelo negro, ce jas al pelo, ojos negros , nsr.z cb»" 
l a m p i ñ a , boca r guiar , color moreno y de un metro q"1 
cuarenta y un m i l í m e t r o s de estatura, para qua {'n, '\ 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n nj 1 
quisitoria comparezca en l a fuerza del P i l a r de esl'J 
á m i d i s p o s i c i ó n , para r e s p o n d e r á los cargos que l01 
en la s u m a r í a que me hal o instruyendo por prime J 
c i ó n , bajo apercibiminto de que s ino comparece .e?j.j 
fijado, sera declarado rebelde, p a r á n d o l e el perjnic1 i 
haya l u g a r . . J 

A s u vez, en nombre de S . Vi. el R e y (q. D . ?L . ] 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles c0.A . 
tares, y de p o l i c í a j u d i c i a l , psra que pra^ti íjuen ^ ' L l - , I 
gencias en busca del referidos procesado, V i c me Zu"1. J^Mj 
y en caso de ser habido, lo rem.tan en c i -se i e Pr0S%r 
seguridades convenientes, y á m i d i s p o s i c i ó n , pues as 
acordado en d i l igenc ia de este dia. . . 

Dado en Zambuanga á 26 de Ju l io de 1 8 9 3 . — A n d ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMÍ*.—MAGALLANES, 


